
PROCEDIMIENTOS PARA INSTALAR Y OPERAR 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PÚBLICO DE GAS   

NATURAL VEHICULAR 
 
 

EXPEDIENTE ÚNICO 
 

(D. S. N° 006-2005-EM – D.S. N° 003-2007-EM) 
 
 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO: 
 
Etapa  I  : Aprobación del DIA 
Etapa II  : Aprobación del Expediente Técnico 
Enlace  : Autorización para Uso de Gas Natural según TUPA –MEM 
Etapa III : Inscripción en el Registro de Hidrocarburos  

 
 

REQUISITOS PARA ACOGERSE AL EXPEDIENTE UNICO: TUPA IH-17  
 
PROCEDIMIENTO 1: Aprobación DIA e ITF de instalación 
 
Comprende las Etapas I y II, mediante el cual se analiza y aprueba el DIA y el 
ITF de Instalación.  Los requisitos que corresponden al DIA y al ITF, deben ser 
presentados por duplicado, a fin de derivar 1 juego  a la DGAAE y al OSINERG  
 
Requisitos Generales 
a). Solicitud de acuerdo a formato, consignando el N° de RUC 
b). Copia del DNI en caso sea persona natural 
c). Copia de partida registral  de constitución social 
d). Copia de vigencia de poderes 
e). Copia del documento de identidad del representante legal 
f).   Recibo de pago por derecho de trámite por el 7% UIT  (S/. 241.5) 
 
Requisitos para aprobar el DIA: (2 ejemplares impreso y digital) 
g) Formato del DIA   
 
Requisitos para aprobar el ITF de Instalación: (2 ejemplares) 
h). Documento que acredite la propiedad o posesión legítima del inmueble 
i).  Memoria descriptiva del proyecto 
j).   Estudio de riesgo 
k).  Especificaciones técnicas de construcción, materiales y equipos 
l).   Plan de contingencia para emergencias 
m). Planos 
n). Cronograma de ejecución de obras (calendario de pruebas de tuberías y 

equipos  
 
 



PROCEDIMIENTO 2: Autorización para realizar pruebas con GN 
 
Comprende  la Etapa que enlaza el procedimiento del expediente único. 
Tupa AH13 
 

a) Solicitud de acuerdo a formato 
b) RUC 
c) Documento que acredite al representante legal 
d) Indicar descripción del proyecto, las pruebas a realizar, personal 

responsable de supervisar las pruebas y tempo de duración de las 
pruebas  

e) Otros documentos que sustente la solicitud 
f) Recibo de pago por el 5% UIT (S/. 172.5) 
* De contar con alguna constancia de inscripción vigente adjuntar la copia 

 
 
PROCEDIMIENTO 3: Inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos 
 
Comprende a la Etapa III del expediente único, la inscripción en el registro 
puede darse en las siguientes modalidades: 
 
1). Inscripción nueva que incluyen la comercialización del GNV 
2). Inscripción para operador adicional de GNV 
3). Modificación de la inscripción  
 
1). Inscripción Nueva: 
 
TUPA Expediente Único  Item IH17  
 

a) Requisitos generales (a,b,c,d,e,f) 
b) Formato DIA aprobado  
c) ITF de instalación aprobado 
d) Copia de autorización para hacer pruebas con GN (*TUPA enlace).  
e) Comunicación de Finalización de obras (construcción del proyecto) 
f) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  que cubra 

daños a terceros  
 
      GNV exclusivo    = 200 UIT 
      CL + GNV   = 200 UIT 
 CL + GLP + GNV  = 300 UIT 
 GLP + GNV   = 300 UIT* (no incluido en el 003-2007-EM) 
 
 GNV = Gas Natural Vehicular 
 GLP = Gas Licuado de Petróleo de uso motor (Gasocentro) 
 CL  = Combustibles líquidos 
 
 
Nota: De tratarse de expedientes en trámite en cualquiera de las etapas del 
Expediente Único, en reemplazo del DIA e ITF de instalación podrán adjuntar copia de 



la RD del EIA e Informe Técnico Favorable de  Uso y Funcionamiento con su 
respectiva Resolución de Gerencia de aprobación.   
 
2). Inscripción para operador adicional de GNV 
 
TUPA Expediente Único Item IH17 
 

a) Requisitos Generales (a,b,c,d,e.f) 
b) Copia del documento o acuerdo que otorgan a los titulares el derecho de 

operar el mismo inmueble 
c) copia de la constancia de inscripción en caso corresponda  
 
 

3). Modificación de la Inscripción  
 
TUPA Expediente Único  Item IH17 
 

a) Requisitos Generales (a,b,c,d,e,f) 
b) Formato DIA aprobado en caso corresponda (modificaciones físicas) 
c) ITF de instalación aprobado en caso corresponda (modificaciones físicas) 
d) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  que cubra 

daños a terceros 
e) Copia de la autorización para hacer pruebas con GN en caso 

corresponda   
f) Copia de la Constancia anterior  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grifos y EESS 
ECD/ 
ecolonia@minem.gob.pe 
 
 
 
 



NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
D.S. Nº 042-99-EM 
Reglamento de Distribución de Gas Natural  
 
D.S. Nº 006-2005-EM   (04/02/2005) 
Reglamento para la Instalación y Operación de Establecimiento de Venta al 
Público de Gas Natural Vehicular (GNV). 
 
D.S. Nº 063-2005-EM 
Dictan normas para promover el Consumo Masivo de Gas Natural. 
 
D.S. Nº 009-2006-EM 
Declaran de interés nacional el uso del Gas Natural Vehicular y modifican el 
reglamento para la instalación y operación de establecimientos de venta al 
público de Gas Natural Vehicular (GNV) aprobado por D.S. Nº 006-2005-EM. 
 
D.S. Nº 003-2007-EM 
Dictan disposiciones para la simplificación de procedimientos administrativos 
para la obtención de autorizaciones de instalación y operación de 
establecimientos de venta al público de Gas Natural Vehicular.  
 
D.S. Nº 050-2007-EM 
Modifican el Reglamento para la instalación y operación de establecimiento de 
venta al público de Gas Natural Vehicular. 
 
D.S. Nº 003-2008-EM 
Modifican el D.S. Nº 050-2007-EM y establecen normas complementarias 
aplicables para la instalación y operación de establecimientos de venta al 
público de GNV y estaciones de compresión de Gas Natural. 
 
 
 Normas Técnicas Peruanas 
 
NTP 111.012:2004 
Terminología del Gas Natural 
 
NTP 111.013:2004 
Cilindros de alta presión para almacenamiento de Gas Natural 
 
NTP 111.019:2004 
Estación de Servicio de Venta al Público de GNV 
 
NTP 111.020: 2004 
Requisitos de instalación, operación y mantenimiento de compresores 
 
 
 



Normatividad  Vinculada 
 
OSINERGMIN 
 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 096-2007-OS/CD 
Aprueban procedimientos para el otorgamiento de Informes Técnicos 
Favorables para Establecimientos de Venta al Público de GNV, para las 
Estaciones de Servicios, Grifos y Gasocentros de GLP para uso automotor. 
 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 097-2007-OS/CD 
Dictan disposiciones para la presentación de Proyectos de ampliación y/o 
modificación del Sistema de Distribución de Gas Natural denominados como 
“Otras Redes de Acero”  y “Otras Redes de Polietileno”   
 
 
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 755-2007-OS/CD 
Procedimiento para el otorgamiento de Informes Técnicos Favorables – ITFs de 
Estaciones de Compresión, Licuefacción y de los centros de Descompresión. 
 
Municipalidades  
 
Ordenanza Municipal Nº 973 
Aprueban parámetros mínimos para Establecimientos de Venta al Público de 
Gas Natural Vehicular  
 
 
Ordenanza Municipal Nº 997 
Aprueban parámetros mínimos para Establecimientos de Venta al Público de 
Gas Natural Vehicular, Gas Licuado de Petróleo para uso automotor – 
Gasocentros y Combustibles Líquidos Derivados de los Hidrocarburos   
 
 
D.S. Nº 006-2005-PRODUCE 
 
Reglamento Técnico para el equipo de conversión de GNV 
   
 
 
 
Paginas de enlace: 
 
http://www.minem.gob.pe/ 
 
http://www.cpgnv.org.pe/ 
 
 
 
 
 


